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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMI ENTOS DE LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA ANSP 

El presente Munuul tiene lu nnalidad de establecer los criterios que regiréín la 

organización y procedimientos de la Unidad de Acceso a la Información de la ANSP, en 

adelante UA IP, en cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Publica, en 

adelante la ley. 

La inform<ición pública que señala el artículo 1 O de la Ley, sera pues tc1 a d1spos1c1ón 

del público en la pagina de 1nternet inslituuonal, t1s1 como en el Portal de 

Transparencia o bien, en cualquier otro medio designado para tal efecto, siendo 

actualizada en forma trimestral. 

Para el buen cumplimiento de la Ley y del presente Manual, las diferen tes úreas de la 

ANSP estarán obligadas a bnndélr a la Unidad de Acceso él la Información todas las 

facilidades que se requieran para su buen funcionamiento, poniendo a d1spos1c1011 su 

documentac1on, podran nombrar a un responsable quien podra ser el enca1 gado del 

archivo, para que at1endél los requenrnientos de la Un idad de Acceso él la Información 

y sea el enlace entre ambas unidades organizativas y en general, cualquier necesidad 

que surja de los trámites de acceso a la información que se ventilen élllte ANSP. 

Cuando el áre<l no nombre a un responsable, se entendera que es el ¡efe de la división, 

departamento o unidad quien responda. 

Asimismo, sen.ín responsables de rnformar y poner a dispos1c1ón de la UA IP dentro del 

término de c111co días, la existenciél de nueva documentación oficiosa que hayan 

generado con motivo de c.;us funciones. <l fin de su¡etarlo al anal1s1s y clac.;1f1cauon 

procedentes. 

La UA lP solo será responsable de la publicación y organización de la in formt1ción que 

le proporcionen cada una de las unidades organizativas de la inc.;tituc1ón, sin entrar al 

estudio de su legitimación y /o autenticidad. Sin embargo, antes de publicar la 

información deberá cerciorarse del documento que contiene la información, 

recabando datos sobre la fuente, fecha, <'1rea correspondiente y otros d<1tos contenidos 

en dicha información , que a juicio de la UA IP permitan el léícil mane¡o, transparencia y 

confiab il idad de la 111formac1ón pública. 

Las funciones del Oficial de Acceso a la Información Pública son léls mismas a las que 

se refiere el artículo SO de la Ley de Acceso a la Información Pública, y las derivadas 

del presente Manual , no obstante pélra el cumplimiento de sus fines deberá contar 

con la co laboración de las diferentes unidades organizativas de la ANSP dentro del 

úmbito de su competencia. 

Con el propósito de agilizar el proceso de acceso a la información púb li ca de la ANSP y 

favorecer la transparencia de los actos y scrv1c1os de esta institución, los cnlenos del 
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. ------pres en Le Mé.lnué.11 podré.In ser modilicados en cué.llquier Liempo. En este Cé.ISO, la Unidad 
de Acceso a la lnformé.lción, planteará las propuestas de reforma al Director General, 
quien será el que otorgJrá su aprobación. 

La Unidéld de Acceso é.I la ltüormé.lción publica se establecerá en el domicilio de la sede 
de lé.I ANSP en Santa Tecla y estélr<Í conformada por el titulé.Ir y un colaborador(a) en 
geslión de información. 

Los célsos no previstos en el presente Manual y las controversias que surjan con 
molivo de la é.!plicé.lción de la ley, serán analizados por la Oficial de Información; en 
célso de ser necesario, se consulté.Irá al Director General o al Institu to de Acceso a la 
Información Públ1cél. 

Lé.l UA IP dependera directamente de la Dirección General de la ANSP, a quien 
reportará de sus acciones y avances . 

Lé.l UAIP es el vínculo entre la ANSP y el solicitante; se encargará de dar cumplimiento 
a las obligaciones que se establecen en la Ley de Acceso a la Información Pública. 

OBJETIVO 
Desarrollar un instrumento técnico administrativo que permita normar los 
procedimientos de la Unidad de Acceso a la Información Pública para facilitar a toda 
persona el derecho de acceso él la mformación generada por la ANSP en el e¡erctcio de 
sus funciones, propiciando lé.l transparencia en la geslión pública. 

ALCANCE 
1. Procesos administralivos para gesllon de solicitudes de información, trámite 

conforme a lo establecido en el artículo 66 de la LAIP. 
2. Procesos administrativos partJ cl;1o;ílic~1cíón de información. 
3. Procedimiento de actualtzac1on de información oficiosa en Portal de 

Transparencia lnslitucional, de conformidad al artículo 10 de la LAIP y a los 
Lineamientos 1 y 2 para Publicación de In formación Oficiosa emitidos por el 
lnslltuto de Acceso a la Información Pública. 

RESPONSABILIDADES: 
De la Oficial de Información: 

1. Administrar y tramitar las solicitudes de información realizadas por los 
ciudadanos. 

2. Garanllzar y agilizar el flujo de información entre la Academia y los 
ciudadanos. 
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,, -3. Coordinar los procedimientos internoc.; parn asegurar la mayor eficiencia {'n la 
gestión de las solicitudes de información, notificación y e11tregc1 de la 
información solicitada. 

1. Coordinar y supervisar las acciones de las dependencias o entidades 
correspondientes con el objeto de proporcionar la informarnrn sol icitada. 

S. Entregar la informauón o denegcJr su acceso por medio de una Resolución de 
Información escrita, fundamentada y motivada conforme a derecho. 

6. Recabar y difundir la información oficiosa y propiciar que las unidades 
responsables la actualicen periódicamente. 

De la Colaboradora en Gestión de Información 
1. Publicar la Informac1on Oficiosa de la A!\SP 
2. Llevar un registro de las sol1c1tudcs de acceso a la información, result<ldos, 

costos y tiempo de respuesta 
3. Coadyuvar en sus tareas a la Oficial de Información y demás que le sean 

asignadas por ésta. 

De las jefaturas de las unidades administrativas de la ANSP : 
1. Entregar de forma oportuna, fidedigna y veraz la información sol icitada por l;1 

Oficial de Información. 
2. Uasificar la información que sea generada, obtenida y transformada en 

oficiosa, reservada o confidencial. 
3. Proporcionar la 1nformac1on actualizada, completa y comprensible para el 

ciudadano. 
11. Entregar de forma directa, en los plazos establecidos y en los formatos 

requeridos por la Of1ctal de Información, la lnformc1c1ón Oftc1osa detalléld.t en el 
<.1rtículo 10 de l<.1 LAIP y en los L111eamientos 1 y 2 p<.1ra Public1c1ón de 
Información Oficiosa emitidos por el Instituto de Acceso a la lnfornwc1ón 
Pública. 

S. Elaborar las propuestas de Declaratorias de Reserva y l<.1s versiones pt'.1blicas de 
los documentos cl<.1siÍlcados como reservadoc.;. 

MARCO JURÍDICO 
1. Constitución de la Repúb li ca. 
2. Normas Técnicas de Control Interno Específicas de 1<1 ANSP. 
3. Ley de Acceso a la Información Pública. 
1. Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pt'.1blica. 
S. Lineamientos 1 y 2 para Publicación de lnformacion Oficíosa em itidos por el 

Instituto de Acceso a la Información Pública. 
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1. Procesos administrativos para gestión de solicitudes de información, trámite 
confo rme a lo establecido en el artículo 66 de la LAIP 
1.1. El procedimiento inicia con la presentación ante el Oficial de Información de 

una solicitud en forma escrita, electrónica o por cualquier otro medio idóneo, 
de forma libre o en el formulario de Sol1c1lud de Información. 
La solic1lud deberá contener: 
-El nombre del solicitante, lugar o medio para recibir notificac iones, fax o 
correo eleclrómco, o la autorización par el que se le notifique por cartelera, y en 
su caso los dalos del representante legal. 
-La descripción clara y precisa de la información pública que so lici ta. 
-Lcl modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información. 

1.2. Será obligatorio presentar documento de identidad. En caso de menores de 
d1ec1ocho Jr1os de edad, se deberá presentar el respectivo carnet de 
identificación personal o, él falla de éste, cualquier documento de identidad 
e1111lido por enlidJdes públícac.; u orgJnrsmos privados. 

1.3. L<.l UA IP brindará c.1sislenc1a y/o auxrlidl'á el los interesados en la elaboración 
de las solrc1tudes. 

1.'1. S1 los datos proporcionados en la solrcrtud de información no fueren 
suficientes, cl<iros o correctos para localizar lo requerido, la Ofrcral de 
Información podrá realizar observaciones a la solicitud y pedir a l solicitante 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud que 
indique otros elementos o corrr¡a los mismos; 1nlerrump1endose el plazo de 
respuesta, haslcl que subsane o transcurra el término de Ley. 

1.5. La Oficial de Información 111gresará la solicitud, mdependientemente de la 
modalidad de pn.:se11Lc.1ción, c.11 Sistema de Gestión de Solícrtudes. 

1.6. En todos los casos, lcl UA IP elaborará constancia de recepción de solicitud y se 
entregará al sol1crtanle tal como lo establece el Art. 66 111c1so fina l de la LA!P; 
en dicho documento se de¡clrá ec.;tablec1do el plazo máximo de diez días hábiles 
para la entrega de la información. 

1.7. El Ofic1<.ll de !nf ormación realizará la ge'ilión de la mformación con la unidad 
adrrnnistrallva responsclble de lcl informac1on solicitada a través del Sistema 
de Gestión de Solic1tudes, advirtiendo el plazo máximo de sie te días para la 
entrega de la inf orrnación, a efecto de analizar la respuesta y poder requerir 
de inmediato él la un idad admin1strJliva emisora, que aclare, am pl íe o corrija 
lo proporcionado. 

1.8. Cuando la información no se haya generado por ninguna de las unidades 
adm inistrativas, estas deberán hacer constar su inexistencia por escrrlo, 



. . ~-------habilitando a la Oficial de Información a confirmar dicha inexistencia tal como 
lo establece el Art. 73 de la LAI P. 

1.9. En caso de no haber observaciones y si la información remillda es suf 1uentc, lit 
Oficial de Información emitirá la resolución debidamente 1c1zonacla. 
proporcionando o denegando 1'1 1nformac1on, según el caso y la normativa 
aplicable. 

1.1 O. La UAIP nottftcaní la resolución al interesado en el plazo que manda la 
Ley y en el medio consignado en la solicitud. 

1.11. Emittda y nottficada la Resolución, la UAIP archivará el expediente. 
1.12. No se dará trámite a solicitudes de información cuando éstas sean 

ofensivas o indecorosas y cuando la solicitud sea manifiestamente irrazonahle. 

2. Procesos administrativos para clasificación de información. 

2.1 .Compele a la jefatura de cada unidad ac.lmi111slrativa de esta institución, 
clélsificar la información que generen, administren, transformen o tengan en su 
poder, de acuerdo a las clases de información establecidas en la LAI r. Debiendo 
proporcionar a la UAI P dichas clasificaciones c1si como aquellas mod11icac1ones 
y actual1zac1ones que realizaren a las mismas. 

2.2 .En relación a la Información Oficiosa, cc1c.la unidad administralivc1 deher<Í 
identificar y conservar la tnformac1ón comprendida en el artículo 1 O de la LAI r. 
sc•gún corresponda. La que debed ser rcm1t1da a la UAIP de mm1cra mcnsu,d o 
trimestral de forma digital, en formato seleccionable l. 

2.3 .Información Reservada. Cuando la jefatura de la unidad organizativa esllme 
que la tnformación que ha generado y/o adm1n1stra debe clasificcirse como 
reservada por cumplir una o variéls cc1usales de restriccic'Jn estahlecid,1s en los 
artículos 19 de la LAIP y 29 de su Reglamento, elche rem1llr la rcspecttva 
propuesta de Declaratoria de Reserva al Director General atendiendo lo 
dispuesto en la LAIP, RELAIP, el presente Manual y todos los Linedm1entos 
emitidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública. 

Las unidades organ11.attvas se sujetaréín al formato estahlec1do pc1ra tales 
efectos. Estando en firme la decisión de reservar lc1 información, prncederéÍ la 
digitalización de las Declaratorias de Reserva en archivo pdf, para su remisión 
a la UAIP de forma fís1cél y en medio magnético. 

~ -- - - - - ----
1 Forma lo selecc1u11ahle: Que el .ircl11vo Jll'rrllllil l.1 copia dl' d.ilo~ dl' forma l'lt·L tró111La par;1 su 
porterior uso o procesam1cnto 
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Los responsables de la custocfü:i de la Información Reservada serán los Jefes de 
cada unidad organiz<Hiva que propongél la clasificación; serán ellos mismos los 
responsables de elaborar las versiones públicas2 de la información reservadél. 

Vencido el término de la reserva o cuando desaparezca la causal que motivó la 
misma, la 111forrnac1ón se desclasificará de forma automática y se volveré] 
públ1cél, de acuerdo él lo esté.1blec1do en el artículo 20 de la LAIP y los élrtículos 
35 y :56 de su Reglamento. 

2.-'l .Información Confidencial. La información confidencial es de acceso 
1rrestncto para el Ulular de la rrnsma o su representante o Apoderado Legal 
debidamente élcred1tado. Cumpliéndose lo anterior ninguna autoridad de esta 
i11sl1Luc1ón podrá ampararse en causales de reserva para denegar lo solicrlc1do. 
También tendrán acceso él la misma, las autondades competentes en el marco 
de sus atribuciones legales. 

2.5 .Información Pública. Toda aquella tnformación generJda, transfo rmada, o en 
resguardo de cualquier unidéld organizéltiva de la ANSP, que no haya sido 
clas1fiCé1da como reservada o confidencial y que además no se encuentre 
comprendida entre la Información Of1c1osa establecida en el a rtículo 10 de la 
LA! P, se considerará Información Publica, de confonrndad al Criteno de 
M{1x1ma Publicidad. 

3. Procedimiento de actualización de información oficiosa en e l Portal d e 
Transparencia Institucional 

3.1 De conforrrndad a lo estipulado en el artículo SO literal ";i" dP l;i LAIP la 
obtención, s1stematizac1ón y publtcJc1ón de Id informació n oficiosa 
corresponde al Oficial de Información de cada inslltución. Sin embargo, es 
responsabil1dJd de las jcfélturas de cada unidad administrallva 
proporc1onJr él la Oficial de lnf ormación la 111formac1ón oficiosa que 
generen de manera oportuna y conforme a lo requerido, den tro de los 
plazos eslablec1dos para actualizar la información, en los formatos 
establecidos por el IAIP:l. 

3.2. La Información Oficiosa vigente debe publicarse de forma completa y 
deberá actualizarse como mínimo de manera trimestral; el plazo máximo 

1 1·'.h minauón de elementos clt1sif1cados como reservados o confidcnc1ales, con marcas que 1mp1dan su 
lectura, hauendo conslar en una nola en el margen del documenlo, que exprese la supresión cícclua<la. 
4 l.a 111formac1ón deheréÍ publicarse en lornwto selecc1onable y/o formalo ad¡unlo. 
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para dicha actualización vencerá el último día hi1bil de los meses de enero, 
abril, julio y octubre de cada año; la actualización trimestral no es aplicable 

a aquellos casos en los que la ley concede un plazo mayor para la 

actualización de la información, como es el caso de los informes contables 

sobre la ejecución del presupuesto, los cuales deberán remitirse de manera 

semestral. No obstante lo anterior, toda información de interés que sea 

generada por las unidades organizativas, deberá ser remitida por las 
jefaturas una vez sea aprobada por la Dirección General. 

3.3. La publicación de Jos documentos relacionados a la información oficiosa 
que contengan información reservada o confidencial, deber{¡ realizarse de 

forma parcial a través de una versión pública, la cual deberá ser elaborada 

por Ja unidad que propone la reserva, antes de su remisión a la UAIP, 
conforme a lo establecido en el Art. 30 de la LAIP, y deberá advertirse 
expresamente que se trata de una versión pública, consignundo adern<ís la 

hase legal y circunstancias que justifican su clasificación. 

3.4. La información oficiosa deberá ser publicada en formato seleccionable, es 

decir que permita la copia de datos de forma electrónica para su posterior 
uso o procesamiento. La 1nformac1ón deber{1 remitirse en esos formatos a la 

UAIP para su publicación. 

3.5. La Unidad de Acceso a la Información no desarrollará tareas de escaneo de 
documentos ni conversión de archivos; toda información que sea remitida 

para publicación en el Portal de Transparencia debe remitirse v1a 
electrónica, en el formato antes detallado, nunca en forma física, a menos 
que se solicite Jo contrario. 

DOCUMENTOS NO SUSTITUIBLES 

Tratándose de documentos considerados no sustituibles, se permitirá el acceso a su 
contenido únicamente para su consulta en el lugar establecido dentro de las 
instalaciones de la ANSP, fijándose para tal efecto, fecha y hora para que el sol1c1tantc 
acuda a dicha consulta. 

Cuando se solicite información perteneciente a la ANSP y no sea localizada; la UAIP 
analizará la trascendencia de la documentación debiendo dar inmediato conocimiento 
al Director General de la documentación laltante para que éste proceda a dcc1d1r 
sobre la responsabilidad. En este caso, el Oficial de Información proceder·á a emitir 
resolución en la que se declare la inex1stcnc1cl de la documentación, la cual firmarú el 
Director Ceneral, lét jefatura del área correspondiente y el Oficial de Información. 
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NOTIFICACIONES 

De Jcuen.lo él lo estélblern.lo en el élrtículo 57 del Reglamentos de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, los pJrliculares que presenten solicitudes de acceso a la 

infornrnuon deberán se11a1Jr el mecanismo por el cual desean les seél notif1cadél lél 

resolución. Dichél not1fícélc1ón podrá ser 

1. Personalmente o a través de representante, en el domicil10 de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública. 

2. Por correo certificado, mensajería o cualquier otra forma similar de envío, con 

acuse de recibo, cuyo costo será asumido por el solicitante. 

3. Por medios técnicos o electrónicos. 

La notificación que realice la UAIP tendré.1 el efecto de tener por cumplida la solicitud 
de 1nformac1ón, inderendientemente de que el solicitante acuda o no a recoger la 
1nformacion y /o realizar la consulta. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

La Ley de Acceso a la Información Pública establece en el Título VIII, las infracciones 

en las que incurrirá un funcionario público en los célsos que se cometa un 

incumplimiento a las obligaciones establec1dois en la Ley. 

Dichas infracciones se clélsífkan en muy graves, graves y leves y están contempladas 

en el Jrtículo 76 del referido cuerpo normativo. 

APROBACIÓN 

El presente Manual de Proced1m1entos de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública entrará en vigencia él partir del día 12 de septiembre de 20 17. 

Santa Tecla, septiembre de 2017 
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